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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso dispone que cuando se acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargo el 
remanente.  
 
Origina este asunto, la solicitud elevada por el señor ANÍBAL GÓMEZ CAPACHO 
en la que efectúa el cobro de la suma de $1.888.553 por concepto de costas y agencias 
en derecho, reconocidas en sentencia del 12 de septiembre de 2014, a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
 
Con auto del 22 de octubre de 2015 se libró mandamiento de pago (fls. 66 a 68). 
Notificada la entidad ejecutada, con providencia del 29 de julio de 2016, se dispuso 
seguir adelante la ejecución, condenando en costas a la ejecutada por la suma de 
$131.000 (fols. 119 a 122).  
 
Posteriormente, se modificó la liquidación del crédito con proveído del 17 de 
noviembre de 2026 (fl. 127), precisando que el saldo insoluto ascendía a la suma de 
$2.141.220 y se condenó en costas a la ejecutada por valor de $149.885. 

 
Acto seguido, con autos del 20 de febrero de 2017 y 2 de febrero de 2024 se aprobó 
las liquidaciones de costas elaboradas por secretaría por valor de $149.885 y 

$131.000.  
 
Por tanto, se dispuso requerir a la demandada para que efectuará el pago del saldo 
insoluto y de las costas de la ejecución, por valor total de $2.422.105.  
 
Realizada la consulta en el portal del Banco Agrario se evidenció que a órdenes del 
proceso aparece consignado el depósito judicial No. 460010001860663 constituido el 
28 de febrero de 2024 por valor de $2.422.105.   
 
Por tanto, como el monto del citado depósito cubre el crédito y las costas de esta 
ejecución, se configuran los presupuestos de la norma en cita, siendo procedente 
decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
En consecuencia, se ordenará la entrega del depósito judicial No. 460010001860663 
constituido el 28 de febrero de 2024 por valor de $2.422.105 a la Abogada INDIRA 
KATHERINE GARNICA ABREO, teniendo en cuenta que en el poder le fue 
otorgada la facultad de recibir. 
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Atendiendo lo dispuesto en el artículo 597 numeral 4º CGP se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, máxime 
si no existe solicitud de remanentes pendientes por resolver. 
 
Por las razones expuestas, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, del PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

promovido por el señor ANÍBAL GÓMEZ CAPACHO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial 460010001860663 
constituido el 28 de febrero de 2024 por valor de $2.422.105, a la apoderada del 
ejecutante, Abogada INDIRA KATHERINE GARNICA ABREO, considerando que 
cuenta con la autorización expresa para recibir. 
 
TERCERO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto.  
 
En firme esta providencia, expídanse los oficios y remítanse a la apoderada de la 
ejecutada para su trámite.  
 
CUARTO: Previo registro en el sistema siglo XXI, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 039 del 19 DE MARZO DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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